DEL ESTADO DE MEXICO

Héctor Macedo tomé
protesta a nuevos
titulares en el PJEdomex

Esta reorganizacion busca optimizar
la comunicacioén entre la Presidencia
del Tribunal, su Pleno y los juzgados.

Para fortalecer la coordinacién, enlace y vincu-
lacién institucional, el Presidente del Tribunal
Superior de Justicia del Estado de Meéxico,
Héctor Macedo Garcia, tomé protesta a inte-
grantes de las nuevas coordinaciones, direc-
ciones y enlaces con érganos jurisdiccionales,
a quienes pidié "dar resultados, porque la
sociedad cada dia es mds pujante y exigen-
te'.

En el Salén de Plenos del Palacio de Justicia en
Toluca, el Magistrado Presidente destacé que
esta reorganizacién representa una etapa de
consolidacién interna, que busca optimizar la
comunicacién entre la Presidencia del
Tribunal, su Pleno y los juzgados.

Rindieron protesta, el Juez César Bulmaro Diaz
Moran, como Coordinador de Enlaces con
Organos Jurisdiccionales; las juezas Maria
Elena Pons Escalera, Enlace en Materia Civil y
Mercantil, Maria de Lourdes Hernandez
Gardufio, Enlace en Materia Familiar, y Laura
Leticia Calderén Acosta, Enlace en Materia
Laboral.

Macedo Garcia exhorté a las y los nuevos titu-
lares a desempeiiar sus funciones con respeto,
ética y vocacién de servicio, manteniendo
siempre un trato digno hacia todas las perso-
nas que integran el Poder Judicial. La propues-
ta es mejorar las areas penal y civil; sustancial-
mente la materia familiar, la que mayor deman-
da de servicios registra en el tribunal y revisar
la materia laboral.

También rindieron protesta el Magistrado
Sergio Castillo Miranda, como Coordinador de
Relaciones Intergubernamentales e
Institucionales, Joel Huitrén Colin, como
Director de Coordinacién con legisladores
locales y federales, Eusebio Cardoso Pefia,
Director de Relaciones Municipales vy
Organismos Auténomos, y Miguel Angel
Alarcén Borrego, Director de Representacién y
Eventos.

El Presidente del Tribunal subrayé la impor-
tancia de fortalecer los vinculos del Poder
Judicial con los tres érdenes de gobierno, los
poderes Legislativo y Ejecutivo, los 125 munici-
pios y diversas autoridades nacionales e inter-
nacionales.
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